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íkiídhi O Oficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , , , . 2 pesetas.
Trimestre.. . , . . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hedía la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artícido l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
OPIOIÁL.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESiDENdÁ DEL CONSEJO DE ÜNETROS

S. M. el Rey D. Alfonso Xin 
(Q« B* g')í S. M. la Reina D.* Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(Gaceta del lií de Abril de 1916).

NÚM. 1.203.

GOBIERNO CIVIL

Secretaría.—Negociado 4/^

ClSOULA.» NÚM. 38.

Declarados prófugos por la Co
misión Mixta de Reclutamiento 
de esta provincia en sesiones de 

’ los días 1, 3, 4, 5 y6 del corriente 
los mozos Teodoro Rufino Cam
pos, núm. 4, Ayuntamiento de 
El Campillo; Santiago Martin 
Marcos, núm. 4, Ayuntamiento 
da Brahojos de Medina; Arturo 
González Lavorenzan, número 7, 
Ayuntamiento de Gomeznarro; 
Demetrio Martin Martin, núm. 9, 
Josó Zorita Nieto, número 12, 
Agustín Lucio, número 14, Josó 
del Valle Manjarrés, número 16, 
Ayuntamiento de Carpio; Felipe 
Gregorio Lopez Carnicero, nú
mero 11, Julio Pedro Alvarez Re- 
soba, número 12, Benito Hidalgo 
Lopez, núm. 19, Domingo Gaba- 
yri Vázquez, núm. 20, Aquilino

M. Alvarez Lores, núm: 39, Josó 
Escudero Martin,núm. 67, Ayun
tamiento de Medina del Campo; 
Eduardo de Avila San Josó, nú
mero 1, Ayuntamiento de Rodi
lana; Antonio Alvarez Rodríguez, 
núm. 4, Ayuntamiento de Rubí 
de Bracamonte; Alejandro Mas 
Conesa, núm. 1, Josó Fernandez 
Castillo, núm. 10, Lucio Rodrí
guez Crespo, núm. 25, Ayunta
miento de Rueda; Tomás de San 
Segundo Palazuelo, número 10, 
Claudio Rodríguez Cantalapiedra, 
número 31, Ayuntamiento de La 
Seca; todos del Reemplazo da 
1916, he dispuesto publicarlo en 
este periódico oficial, en cumpli
miento de lo preceptuado en el 
artículo 25 del Reglamento para 
la aplicación de la ley de Reclu
tamiento, á fin de que puedan 
hacerse las gestiones necesarias 
para su busca y captura, debiendo 
ser presentados, caso de ser habi
dos, ante la Comisión Mixta.

Valladolid 11 de Abril de 1916, 
£/ Gobernador, 

^Asé «Sardi Íinerrtra.
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KEAL ORDEN.

Ilmo. Sr.: Pasado á informe 
del Consejo de Estado en pleno 
el expediento instruido con mo
tivo de la consulta de la Abogá- 
cía del Estado en la Delegación 

de Hacienda en esta provincia 
sobre el timbre correspondiente 
á una escritura de entrega de bie» 
nos parafernales al marido por la 
mujer, dicho alto Cuerpo consul
tivo lo ha emitido en 10 de Ene
ro próximo pasado con el voto 
particular de fecha 15 del propio 
mes, en los términos siguientes:

«Exorno. Sr: En cumplimien
to de Real orden expedida por el 
Ministerio del digno cargo de 
V. E., el Consejo en pleno ha 
examinado el adjunto expediente 
del cual resulta:

Que en 27 de Febrero de 1913 
se otorgó ante el Notario don Ale
jandro Roselló una escritura en
tre doña Eleuteria Sánchez Ta
bernero y Tabernero y su esposo 
don Fernando Lopez Monis, en la 
que la primera declara que los 
bienes que relaciona son parafer
nales, por haberíos aportado an 
este concepto á su matrimonio 
con el otorgante, y que por esti
marlo así conveniente, y con 
arreglo al artículo 1,384 del Có
digo Civil, los entrega á su ma
rido para que los administre, po- 
nióndole en posesión de los mis
inos por la otorgacion de esta es
critura,que quiere que equivalga 
por si solaá la posesión material. 
También le entrega en este acto 
los títulos de propiedad y losjus- 
tificantes de que ha hecho mérito 
en la relación de inmuebles y 
créditos:

Que la Abogacía del Estado de 
la Delegación de Madrid, á la 
cual fuó presentada dicha escri

tura en oficio de 12 de Abril de 
1915, manifiesta á la Dirección 
General del Timbre que al rese
ñar dicha escritura los inmue
bles aludidos se omite fijar el va
lor de cada uno de ellos, sin em
bargo de lo cual, la primera co
pia de aquélla está expedida en 
un pliego de clase 1/y 25 do 
clase 11.*, y que al practicar la 
Abogacía consultante la liquida
ción por exceso de Timbro y to
mar como base de aquella liqui
dación el valor dado á los inmue
bles en los títulos por virtud de 
los cuales adquiera la otorgante, 
ó si, por el contrario, dada la ín
dole y naturaleza del contrato, 
por el que el marido no adquiere 
sino la administración de los bie
nes que en calidad de paraferna
les aporta al matrimonio su cón
yuge, es procedente aplicar la 
regla 6.* del artículo20 delà Ley, 
estimando que tal escritura no 
reviste otro carácter que el de un 
mandato conferido por esta últi
ma en favor de aquél.

Que la Dirección General del 
Timbre informa que procede de
clarar, con carácter general, que 
en el primer pliego de las pri
meras copias de las escrituras en 
que la mujer casada entrega bie
nes parafernales al marido para 
su administración, con arreglo al 
artículo 1.384 del Código Civil, 
está sometido á la escala gradual 
del artículo 15 de la vigente ley 
del Timbre, sirviendo de baso el 
total valor de los bienes objeto 
de la escritura.
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Que la Direccioa General de lo 
Coulencioso opina que el timbre 
que corresponde al primer pliego 
de la escritura de referencia es de 
la clase séptima.

Que la Comisión permanente 
del Consejo de Estado informé 
que procedía declarar que el pri
mer pliego de la escritura que ha 
dado lugar á la formación de este 
expediente está sometido á la es
cala gradual del artículo 15 da 
la vigente ley del Timbre, sir
viendo de base el total valor de 
los bienes objeto de la escritura; y

Que el Consejero Sr. Alonso 
Castrillo formuló voto particular 
proponiendo la nulidad de lo ac
tuado por infracción de lo dis
puesto en los artículos 11 de la 
ley de 1.’ de Enero de 1906 y 
2.", base 10, da la da 19 de Oetu? 
bre de 1889, y en caso de que no 
se estimara procedente que se 
dictase resolución de conformi
dad con el informe de la Direc- 
cion General de lo 

Que dicho voto 
Contencioso, 
particular se

apoya eo que ha sido equivocada Í á los otorgantes del poder; y 
la tramitación dada por el Minis- En que el dictamen de la Di- 
terio de Hacienda á la comunica- 1 reecion General de lo Oontencio- 
cion del Abogado del Estado don ! so de 28 de Mayo de 1915 es, en 
Pedro Calvo, pues el artículo 11 cuanto al fondo, parfectamente 
de la ley de l.’ de Enero de 1906 j razonado y procedente.
no autoriza á dicho Abogado para | Queen tal estado el expediente 
dirigir directamente y sin otros j se remite de nuevo á consulta del 
trámites próvios, semejante con-1 Pleno.
sulta. | El párrafo décimo, artículo 2.®,

En que lo que establece tal ar- ! de la ley de 19 de Octubre de 
tícuio es que las oficinas provin- j 1889, sin distingos, dispone que, 
dales, en los casos dudosos, ins- j preparados los expedientes para 
truírán el oportuno expediente, ¡ resolución, se comunicarán á los 
en el que será oído el zlbogado j interesados por un plazo de diez 
del Estado. | á treinta días; ley que obliga al

En que en el caso actual no i Director general del Timbre á 
aparece por parte alguna que se ! conceder audiencia, aunque no
instruyera ese previo expediente, 
por lo cual resulta infringido por 
el mismo ár. Calvo el artículo 11 
de la ley en que se funda.

En que por esta omisión, la 
Dirección del Timbre no debió 
tramitar la mencionada comuni
cación y sí devolvería para que 
se cubrieran por las oficinas de 
su razón las formas legales, que ! 
son siempre garantía de las par- | 
tes interesadas. ¡

En que tambien es de notar ! 
que la Dirección no resolviera ¡ 
por sí la omisión susodicha y j 
haya elevado lo actuado á Su j 
Excelencia, para una resolución | 
que con pretexto de considerarse ¡ 
general, borrara las diferentes j 
instancias que podrían utilizar j 
Doña Eleuteria y D. Fernando, § 
otorgantes del poder. |

En que lo más grave, porque | 
anula la mayor parte de lo actua- * 

do, es la manifiesta infracción 
que se advierte con evidencia del 
párrafo décimo, artículo 2?, de la 
ley de 19 de Octubre de 1889, que 
sin distingo dispone que, prepa
rados los expedientes para reso
lución, se comunicarán á los inte
resados por un plazo de diez á 
treinta días; ley que obligaba al 
Director general del Timbre á 
conceder audiencia, aunque no se 
solicite, á los otorgautes del do
cumento de cuya liquidation se 
trata, diligencia que hoy no po
drá cumplirse por haber emitido 
ya su dictamen la Comisión per
manente del Consejo de Estado.

En que debe reponerse lo ac
tuado al punto en que la oficina 
provincial, con arreglo al artículo 
11 de la ley de 1.° de Enero de 
1906, según la autorización del 
artículo 19 de la ley de Presu
puestos del mismo, y si á ésto 
no hubiera lugar, que por lo me
nos se reponga el expediente al 
estado en que la Dirección Gene
ral dei Timbre conceda audiencia 

se solicite, á los otorgantes del 
documento de cuya liquidación 
se trata.

Y como esta omisión es subs
tancial y pudiera determinar ia j ley de Bases de 19 de Octubre de
nulidad de lo actuado en el ex
pediente, el Consejo entiende que | preparados loséxpedientes para su
antes de emitir el dictamen que 
se le pida en la Real orden de re- 
misión de aquél, procede que se 5 plazo que se señale y sin que pue-
devuelva al Centro directive ex
presado á fin de que se cumpla 
el trámite de audiencia de que 
se trata.

En su virtud, el Consejo, por 
mayoría, opina: Que deba repo- 
nerse este expediente al estado de 
queda Dirección General del Tim
bre conceda audiencia á los otor
gantes de ia escritura de 27 de 
Febrero de 1915:

V. E., no obstante, acordará 
con S. M. lo más acortado.

Voto particular del Excmo. se- “ es decir, en el caso objeto de esta

ñor Marqués de Figueroa, al que 
se han adherido los Excmos. se
ñores D. Francisco de los Santos 
Guzmán y D. Carlos María Cor
tezo.

«Los Consejeros que suscriben 
se creen en la necesidad de sepa
rarse de la opinion de sus ilus
trados compañeros de la mayoría 
del Consejo pleno, en la consulta 
relativa al expediente incoado 
acerca del timbre procedente en 
la escritura de entrega de bienes 
parafernales, otorgada ante el 
Notario D. Alejandro Roselló, en
tre D.® Eleuteria Sánchez Taber
nero y su esposo D. Fernando Ló
pez Monis, considerandoalefecto:

1 .® Que la ley del Timbra vi
gente, no excluye ni limita la 
facultad del Abogado del Estado 
para promover dicho expediente, 
ni la del Centro directive para 
elevar la consulta á la Dirección 
del Ramo, ni menos las del Mi
nisterio da Hacienda para cousul- 
tar en los términos que lo ha he
cho en la Real orden de remisión 
correspondiente, pues el 
es Inspector de la renta 
se trata, compitióndole 
actuar como liquidador. 

primero 
da que 
además 
cuando

el Timbre exceda de cierta cuan
tía, el segundo tiene la gestion 
propia del tributo de que se trata, 
y el Ministro, por último, se ha
lla siempre facultado para pedir 
informe al Consejo do Estado, 
con arreglo á la ley Orgánica de 
este Alto Cuerpo, en aquellos 
asuntos en que lo juzgue necesa
rio; no habiendo, por tanto, tór- 
mioos hábiles para declarar una 
nulidad de actuaciones que supo
ne la infracción clara, manifies
ta y terminante de un precepto 
á virtud de reolamaeion de parte 
interesada.

2 ." Que si bien es cierto que 
ia regla 10 del artículo 2.® de la 

1889 declara que «instruidos y 

resolución, se comunicarán á los 
interesados para que dentro cTel

da bajar éste de diez días ni exce
der de treinta, aleguen y presen
ten los documentos ó justificacio
nes que consideren conducentes á 
sus pretensiones»; no hay que 
perder de vista que, según prác
tica constaatedesde su promulga
ción, se refiere exclusivamente 
tal audiencia á los expelientes 
promovidos á instancia de parte 
legítima, cuando existe un acto 
administrativo que determine 
responsabilidad ó niegue derecho; 

consulta, cuando se declare por la 
Administraciión el timbre corres
pondiente á la escritura otorgada 
por los esposos López Monis,y una 
vez que le sea notificada la obli
gación de pagar, entiendan que 
deben acogerse alderechoderecla
mación que les otorga el Regla
mento vigente de 13 de Octubre 
de 1903; pero nunca cuando se 
trata de expedientes promovidos 
por la Administración activa que 
son meros actos de gestion que 
á la misma competen para hacer 
efectivas las contribuciones pú
blicas, según ha reconocido ia Sa
la tercera del Tribunal Supremo, 
en sentencias de las que puede 
servir de ejemplo la de 22 de Fe
brero de 1911.

3 .® Que la interpretación con
traria no ha sido aceptada por los 
Reglamentos de la Hacienda pú
blica, en los cuales, según la pro
pia ley de Bases, había de desea- 
volverseel pensamiento del legis
lador, sin duda por la dificultad 
que para el ejercicio de las fun
ciones fiscales supondría la au
diencia en todos los casos da los 
interesados, aun no siendo parte 
legítima en los expedientes, y así 
viene á recooocerio la mayoría 
del Consejo al linntarse á solici
tar la audiencia antes de infor
mar en el fondo del expediente, 
no obstante que la letra de la re
gla invocada exige que tal au
diencia tenga lugar precisamente 
antes y cuando estén preparados 
los asuntos para la resolución, es 
decir, cuando constan todos los 
trámites 6 informes, sin excep
ción siquiera de el del Consejo de 
Estado.

4 .® Que una vez que no exis
te obstáculo legal para evacuar 
¡a consulta formulada por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E., 
precisa entrar en el fondo de ia 
misma haciendo constar que la 
solución procedente se encuentra 
aplicando lo dispuesto en el artí
culo 15 de la vigente ley del Tim
bre, en cuanto sujeta al timbre 
gradual las escrituras públicas 
que tengan por principal objeto 
cantidad ó cosa valuable, con 
arreglo á la escala que determina; 
pues siendo cosaindiscutiblemen- 
te valuable la materia objeto de 
la escritura de que se trata, toda 
vez que contiene la entrega de 
bienes parafernales al marido an
te Notario, con intención de que 
los administre con arreglo al ar
tículo 1.384 del Código Civil, no 
hay términos hábiles de entender 
otra cosa á los efectos de otorgar 
una exención tributaria que, co-
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mo todas las de sa clase, lia de 
conteaerso en precepto expreso 
de una ley, según determina ta
xativamente la vigente ley de 
Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública, en su ar
tículo 5?

5." Que si bien se supone en 
el informe de la Dirección de lo 
Contencioso que tal exención 
está declarada en el número 6.® 
del artículo 20 de la citada ley 
del Timbre,que sujeta al decinco 
pesetas, clase séptima, las licen. 
cias maritales y los poderes de 
todas clases, es evidente que no 
se trata ni de una ni de otros en 
el caso actual, en el que por decla
ración expresa de los contratan
tes se trata de asunto tan distinto 
como el de la entrega de bienes 
parafernales de la mujer al mari
do ea los términos previstos en el 
ya citado artículo 1.384 del Có
digo civil y demás concordantes, 
transárióndose una posesión que 
no es materia del simple manda
to con los efectos definitivos en 
cuanto á la irrevocabilidad que 
determina el artículo 1.591 del 
mismo Cuerpo legal y demás re
lacionados con éste que vienen á 
equiparar actos como el de que 
se trata, al de constitución de do
te inestimada.

Los Consejeros que subscriben 
opinan, de acuerdo en lo substan
cial con la propuesta de la Direc
ción General del Timbre, que 
procede declarar que la escritura 
que ha dado lugar á la formación 
de este expediente, está sometida 
á la escala gradual del artículo 15 
de la vigente ley del Timbre, sir
viendo de base el total valor de 
los bienes objetos de aquélla»; y 

S. M. el Rey (q. D. g.), de 
acuerdo con ¡o propuesto en el 
voto particular del Consejo de Es
tado en pleno,se ha servido decla
rar, con carácter genera!, que las 
escrituras de entrega de bienes 
parafernales dados por la mujer 
al marido para su administración, 
se hallan sometidas á la escala 
gradual del artículo 15 de la vi
gente ley del Timbre, sirviendo 
de base el total valor de los bie
nes objeto de aquéllas.

De Real orden lo comunico á 
V. I. para su conocimiento y 
efeotosconsiguientes. Dios guarde 
á V.l. muchos años. Madrid, 6 de 
Marzo de 1916 —- ViUanueva.-S^'- 
ñor Director general del Timbre 
del Estado.

(O aceta del 6 de Abril de l!)í6).

MINISTERIO DE IIACIBHDA.

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: Remitido á informe 
de la Comisión permanente del 
Consejo de Estado el expediente 
sobre modificación en las tarifas 
de la Contribución industrial de 
la fabricación en ambulancia de 
esencias de plantas y flores, dicho 
Alto Cuerpo ha emitido en el 
mismo el siguiente dictamen:

Exemo. Sr.: De Real orden co
municada por el Ministerio del 
digno cargo de V. B., ha sido 
remitido á informe de este Con
sejo en su Comisión permanente 
el adjunto expediente, del cual 
resulta:

Que con fecha 7 de Junio de 
1914, la Sociedad Flórez y Fe, 
domiciliada en Jaén, dirigió al 
Delegado de Hacienda de aquella 
provincia una instancia solicitan- 
dola incoación de un expediente 
con el fin de crear un epígrafe 
especial para la industria de fa
bricación en ambulancia de esen
cias de plantas y flores, que tri
butan en la actualidad por el epí
grafe 155 de la tarifa 3.* de in
dustrial.

Que esta pretensión se funda 
en que la referida industria, 
aunque es afin de la que se clasi
fica en dicho epígrafe 155 de la 
tarifa 3.“, no es análoga ni simi
lar, porque el tiempo de duración 
de la campaña no puede prolcn- 
garse más de tres/neses, en aten
ción en que las esencias á obte
ner lo son de plantas expontáneas 
y temporales, que es preciso des
tilar en el lugar en que crecen; 
que la diferencia de temperatura 
en las distintas provincias obliga 
á molestar y destilar en distin
tas épocas tambien con transpor
te de aparatos, obreros, etc., y 
que no se emplean plantas culti
vadas, sino silvestres.

Que la Administración y la De
legación de Hacienda propone la 
desestimación de la instancia.

Que la Dirección General del 
ramo propone la conveniencia do 
añadir un epígrafe á la Sección 
2.“ de la tarifa 5? que diga:

«Alambiques y aparatos para 
la destilación ea ambulancia de 
plantas y flores, hasta 500 litros 
de cabida, pagarán cada unooomo 
los comprendidos en el número 
155 de la tarifa 3.“, 140 pesetas. 
Por cada 100 litros más de cabida 
pagarán 28 pesetas.»

Y en tal estado se consulta el 
parecer de esta Comisión perma
nente;

Considerando que la industria 
de que se trata está clasificada en 
el,epígrafe 155 de la tarifa 3.®, 
donde resulta gravada por lacapa- 
cidad del elemento productor y 
en razón al promedio de las uti
lidades que pueden obtenerse con 
los alambiques destinados á la 
destilación de esencias:

Considerando que las razones 
alegadas por la Sociedad recla
mante no son bastantes á justifi
car una diferencia esencial entre 
la industria que ejercen y aque
lla comprendida en el epígrafe 
que queda citado, por lo cual si 
se atendiese su petición se que
brantaría el principio consignado 
en el Reglamento y que viene 
inspirando las resoluedones de la 
Administración en esta clase de 
expedientes, de que no basta un 
simple cambio de nombre en la 
industria para la creación de nue
vos epígrafes, si las operaciones 
propias'de la misma aparecen ya 
clasificadas;

Considerando que, esto no obs
tante, para que no pueda exigir
se la contribución en cada uno 
de los pueblos donde se lleven 
los aparatos para destilar en el 
caso de que tal industria se ejer
za en la forma expuesta por los 
reclamantes, conviene la crea
ción del epígrafe que en la Sec
ción segunda de la tarifa 5.® pro
pone la Dirección General;

Este Consejo, constituido en 
Comisión permanente, es de dic
tamen que procede añadir un 
epígrafe á la Sección segunda de 
la tarifa 5.®, redacíado en la for
ma propuesta por la Dirección 
General del ramo.

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g,) con el preinserto dic
tamen, ha tenido á bien resolver 
como en el mismo se propone, ó 
sea añadir un párrafo á la Sec
ción 2.® de la tarifa 5.®, que diga:

«Alambiques y aparatos para la 
destilación en ambulancia de 
esencias de plantas y flores; hasta 
500 litros de cabida, pagarán ca» 
dauno, como los comprendidos en 
el número 155 de la tarifa 3.®, 
140 pesetas.

Por cada 100 litros más de ca
bida, pagarán 28 pesetas.»

De Real orden lo digo á V. I, 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 31de Marzo de 
1916 — Villanueva.—-Señor Direc
tor general de Contribuciones.

limo. Sr.: Remitido á informe 
de la Comisión permaneute del

Consejo de Estado el expediente 
sobre clasificación en las tarifas 
de la Contribución industrial de 
los hornos de plaza fija en las po
blaciones de menos de 20-000 ha
bitantes, dicho Allo Cuerpo ha 
emitido en el mismo el siguiente 
dictamen;

Exemo. Sr.: De Real orden co
municada por el Ministerio del 
digno cargo de V. E., se ha re
mitido á informe de esta Comi
sión permanente el expediente 
adjunto, del cual resulta:

Que en instancia de 23 de No
viembre último, D. Juan de Ro
vira, vecino de Madrid y dueño 
de una fábrica de pan en ei pue
blo de Dos Barrios (Toledo), su
plica que se determine la tribu
tación que corresponda al horno 
intermitente que tiene estableci
do, que por ser intermitente y 
estar ea población de menos de 
20.000 habitantes, no está com
prendido en el epígrafe 405 de la 
tarifa 3.®

Que, con vista de dicha instan
cia, el Negociado y Sección co
rrespondientes de la Dirección de 
Contribuciones, reconociendo la 
existencia de esa omisión en las 
tarifas y la necesidad de subsa
naría, entiende que, al efecto, 
debe establecerse la misma pro
porcionalidad entre unos y otros 
hornos, procurando la armonía 
con la cuota señalada á los de co
cer pan, por retribucionsin venta, 
por lo que propone á V. E. se adi
cione al epígrafe 40.5 de la tarifa 
3.® un párrafo que clasifique los 
hornos intermitentes en pobla
ciones menores de 20.000 habi
tantes, señalando á cada horno la 
cuota de 17,50 pesetas.

Y conforme la Dirección Gene
ral con este parecer, V, E. se ha 
servido consultar á este Consejo:

Considerando que los hornos 
intermitentes en poblaciones me
nores de 20.000 habitantes no 
han sido objeto de clasificación 
en las tarifas;

Considerando que reconocida 
lanecesidad de dicha clasificación 
es aceptable lo propuesta del Cen
tro directivo, puesto que atendi
da la base de población y los ele
mentos de fábrica, se establece 
la debida proporcionalidad entra 
una y otra clase de hornos y se 
procura sea armónica la cuota 
propuesta con la que tienen seña
lada los hornos de cocer pan por 
retribución sin venta, clasifica
dos en el número 8 de la clase 
2.®, sección 3.“, tarifa 5.®,

El Consejo, constituido en Co
misión permanente, opina que
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puede V. E. servirse aeorJar la 
adición al epígrafe 405 de la ta
rifa 3/ de industrial, en la forma 
propuesta por la Dirección Grene- 
ral de Contribuciones.»

Y coofjrmândose S. M. ol Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dicta
men, ha tenido á bien resolver 
como en el mismo so propone, ó 
sea que se adicione al epígrafe 
405 de la tarifa 3.® un párrafo que 
diga:

«En las poblaciones de menos 
do 20.000 habitantes se pagará 
por cada horno intermitente ó de 
plaza fíja, 17,50 pesetas.

De Real orden le digo á V. I. 
para su oonociminto y demás 
efectos. Dios guarde á V. 1. mu
chos años. Madrid, 31 de Marzo 
de 1916.— Villanueva.—Señor Di
rector geueral de Contribuciones.

[Gaeeta del Jl de Abril de 1916.}

MINISTERIO DE fOMESTO.

REAL ÓRDEN.

limo, Sr.: S.M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido resolver:

1 .® Que do acuerdo con lo dis- 
puestoenel número 6.® de la Real 
orden de 31 de Enero do 1916, la 
Sociedad Banco Aragonés de Se* 
guros, de Zaragoza, dirija carta 
certificada á cada uno de los indi
viduos interesados en la liquida
ción del ramo de Quintas, según 
la disposición número 15 de la 
Real orden del Ministerio de Fo
mento do 28 do Abril de 1915, 
notificándoles que en el plazo do 
tres mesas, á contar desde la fe
cha de publicación del anuncio 
oficial, hagan efectivas sus liqui
daciones los asegurados del ramo 
de Quintas en aquella Sociedad y 
que presenten ante la misma ó 
ante la Comisaría General de Se
guros (Velázquez, 29, Madrid), 
las reclamaciones que estimen 
oportunas, en la inteligencia de 
que transcurrido dicho pbazo de 
tres meses se dará por liquidado 
y extinguido aquel ramodeQuin- 
tas; pudiendo el Banco Aragonés 
disponer de las cantidades que pa
ra la expresada liquidación tiene 
afectas.

2 ." Que respecto á la consulta 
formulada por el Banco Arago
nés de Seguros, propuesta con 
anterioridad por el Inspector de 
la Comisaría General de Seguros 
D. Fernando Ruiz Feduchy, acer- j 
ca del modo como debe ser enten- 1 
dido ó interpretado el último pá- 
rrafo del apartado c) del artículo ¿ 
85 del Reglamento de 2 de Febre- ’ 

ro de 1912, respecto de la valora
ción del depósito necesario, y do 
acuerdo con el informe del Ne
gocio do Contabilidad de la Co
misaría General de Seguros do 
fecha 22 de Enero de 1916, en su 
Considerando 7.® y propuesta 3.®, 
aceptados de Real orden de 31 de 
Enero de 1916, se haga constar 
que por dicha Real orden S. M. el 
Kay (q. D. g.) 30 sirvió resolver 
que el último inciso del apartado 
c) del artículo 85 del Reglamento 
de 2 do Febrero de 1912, en rela
ción con el 19 del propio Regla
mento, y el artículo 2.® de la Ley 
de 14 do Mayo de 1908, so debe 
entender en el sentido de que las 
normas do valoración estableci
das en la primera disposición 
uioncionada se aplicarán al sólo 
efecto de la constitución del de
pósito necesario cuando so trate 
de efectuario. Y que en las Socie
dades cuyas reservas matemáti
cas ó de riesgos en curso no ex
cedan, valoradas al 31 de Diciem
bre de cada ejercicio en valor 
real, de un efectivo igual al im
porto do aquel depósito necesario, 
se deberán evaluar los valoresquo 
representen el depósito necesario 
al tipo de cotización que hubie
ren obtenido al cerrar el ejercicio 
anual, reponiendo, en su caso, la 
cantidad que resultase de menos, 
de modo que en el balance del 
propio ejercicio aparezca siempre 
el depósito necesario con un valor 
efectivo igual al previsto en el 
artículo 2.® de la Loy para cada 
clase de Sociedad aseguradora.

Loque traslado á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid^ 1.® de Abril de 1916. 
Salvador.—Señor Comisario ge
neral de Seguros.

(Gacfta del ti de Abril de 1916).

iuiimmn
NuM. 1.206.

Ramiro.

Terminado por la Junta repar
tidora el reparto del impuesto de 
consumos para el año actual, se 
halla expuesto al público por es
pacio de ocho días, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, du
rante los cuales los contribuyen
tes en él comprendidos, pueden 
presentar las reclamaciones de 
agravios que á su derecho con
vengan á fin de que la Junta 
terminado el plazo indicado pue
da resolver lo que considere justo, 
para cuyo fin se reunirá en la 1

Casa Consistorial al día siguien
te de expirar el plazo, lo que se 
anunciará oportunamente para 
este fin.

Ramiro 9 de Abril de 1916.— 
El Alcaide, Eliso Martin.«Por 
su mandado, Jesús Lopez, Secre
tario.

NuM. 1.199.

San Pablo de la OHoraleja.

Terminado el repartimiento de 
Consumos de este Di.^ítrito para el 
añoactualde 1916, sehallaexpues- 
toal público porel tórminode ocho 
días, á contar desde la inserción 
del presente en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, durante los 
cuales puede ser examinado por 
los contribuyentes en él compren
didos ó interponer sus reclama
ciones en esta Alcaldía, pues pa
sado que sea dicho plazo, no se 
admitirán las que se presenten.

San Pablo de la Moraleja 8 de 
Abril de 1916.—-El Alcalde, An
drés Sarabia. —- El Secretario, 
Adolfo Casado.

Núm. 1.197.

Sardón de Duero.

Para que el Ayuntamiento y 
Junta pericial pueda proceder á 
la formación de apéndices al ami- 
llaramiento de la riqueza rús
tica, pecuaria y urbana de este 
distrito municipal, que ha de 
servir de base para la derrama 
de la contribución en el próxi
mo año de 1917, se hace nece
sario que, todos los contribuyen
tes que hayan sufrido alteración 
en su riqueza, presenten en la 
Secretaría de este Ayuotamian- 
to las relaciones de alta y baja, 
acompañadas de los documentos 
que justifiquen la transmisión, 
durante los días del presente mes.

Sardón do Duero 10 de Abril 
de 1916.—El Alcalde, Ciriaco 
Parra.

NúM. 1.196.

Vega de Ruipoiice.

Para que la Junta pericial de 
esta villa pueda proceder en su 
día á la formación del apéndice al 
amillaramiento de toda clase de 
riqueza deeste término municipal 
para el año próximo de mil nove
cientos diez y siete, los contri
buyentes que hayan sufrido alte
ración en su riqueza, pueden pre
sentar las oportunas altas y bajas 
en la Secretaría de este Ayunta- 
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miento hasta el día treinta del 
corriente mes de Abril, con los 
documentos correspondientes; 
pues pasado dicho plazo no serán 
admitidas las que se presenten.

Vega de Ruiponce 8 de Abril 
de 1916,—El Alcalde, José Alonso.

NOM. 1.198.

Villafranca de Duero.

Formado por este Ayuntamien
to y Junta pericial el recuento 
general de ganadería existente 
en este término municipal, con
forme dispone el artículo 56 del 
Reglamento de 30 de Septiembre 
de 1885, se halla expuesto al pú
blico en esta Secretaría, por tér
mino de ocho días, para que pue
da ser examinado por cuantos lo 
deseen y presentar contra el mis
mo las quejas que crean perti
nentes, pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Villafranca de Duero á 10 de 
Abril de 1916.«El Alcalde, Flo- 
rencio Fonseca.

imitoim
Núm. 1.204.

Asociación General de Gana
deros dol Reino.

Con arreglo á lo que dispone 
ol artículo 5.® del Reglamento de 
esta Corporación, se convoca á 
Junta general ordinaria para el 
día 25 del corriente á las diez de 
lamañana, en la casa delà Asocia
ción, calle de las Huertas, núme* 
ro 30.

Según el artículo 6.® podrán 
concurrir todos ¡os ganaderos que 
lesean con unaño de anticipación 
y estén solventes de las cuotas 
que á la Asociación correspon
den.

El artículo 7.® dispone, que los 
ganaderos que se hallen consti
tuidos en dignidad ó cargo pú
blico y las colectividades de los 
mismos pueden enviar apodera
dos que los representen.

Las cuentas del año que termi
na y los presupuestos para el pró
ximo están de manifiesto todos 
los días laborables hasta el de la 
Junta, de diez á doce de la maña
na, en la Contaduría de la Cor
poración.

Lo que se publica para conoci
miento de los interesados.

Madrid 10 de Abril de 1916.-- 
El Secretario general, Marqués 
de la Frontera.

Imprenta del Hospicio provincial.
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